
Año XLVL Sábado 17 de Mayo de 1879. Nüm. 117.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za .b a o o z a , en Ir. Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
«I Director-Administrador del Bo l e t ín  Opi- 
c ;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruíz.

PRECIO DE SUSCRICÍON,

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIA1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia de^de que sepublican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Du c t bIo da 28 de 
Noviembre ¿6 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros do este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de Pascual Rivera Solana, soldado del Re- 
C" "ento caballería de Almansa; poniéndolo á 

t isicion del Excmo. Sr. Capitán general, si 
fuese habido, cuyas señas á continuación se 
expresan.

Zaragoza 16 de Mayo de 1879.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Señas de Pascual RiDeva.
Edad 21 años, estatura un metro 630 milíme

tros, pelo castaño ios garzos, nariz regular, 
barba ídem, boca color sano; no sabe leer 
y escribir.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR e

Publicada con fecha 6 del corriente por la Di
rección general de Contribuciones una circular 
lúe tiene por principal objeto hacer cumplir es-

trictamente lo acordado en la base 9.a del con
venio celebrado en 4 de Agosto de 1876 entre el 
Gobierno de S. M. y el Banco de España, y como 
quiera nne su realización depende en gran parte 
de los ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia, creo oportuno dirigirme á los Sres. Al
caldes para que, ciándoles á conocer los principa
les deseos de la Superioridad, se atengan á ellos 
en todo, y se consigan por este medio los levan
tados fines que la Dirección se propone en su ya 
expresada circular.

Ineludible es el deber que tiene el Banco de 
España para que se lleve á efecto lo pactado, 
pero también la Administración debe prestarle 
un auxilio muy directo en la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, y como la 
oficina de mi cargo está decidida á secundar los 
propósitos de la Superioridad sobre tan impor
tante servicio, prevengo á los Municipios que 
en la tramitación de los expedientes de apremio 
debe desplegarse una actividad que por desgra
cia hasta ahora se ha omitido con grave perjui
cio de los intereses del Tesoro, puesto que sien
do aquellos los llamados á declarar respecto[á 
las partidas de fallidos, generalmente se observa 
que este servicio se mira con censurable apatía, 
lo cual á todo trance se ha de corregir.

El art. 40 de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, reformado por Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871, concede para estas declaracio
nes el improrogable plazo de dos meses; sucede 
con frecuencia que los Ayuntamientos dejan qua^ 
este plazo trascurra sin llenar su cometido, 
viniendo de este proceder demoras injustiRÓ&das/-* 
en la cobranza, y al mismo tiempo que Ip# '
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pedientes de fallidos no se presenten en la época 
marcada por causas imputables solo á los Ayun
tamientos, de las cuales de ningún modo es res
ponsable la recaudación; y como este estado de 
cosas no puede continuar, espero que los señores 
Alcaldes tomen una gran iniciativa en este asun
to, pues en caso contrario tendré que recurrir á 
las eficaces medidas que la ley establece para 
que se dé puntual cumplimiento al relacionado 
servicio. .

En la ya precitada circular se me hacen las 
prevenciones siguientes que cumpliré exacta
mente como el deber me exige. ,

1 .a Tan pronto como esta Administración 
reciba las quejas de los cobradores se expedirán 
contra los Ayuntamientos respectivos el comi
sionado plantón de que trata el ya citado art. 40 
de la Instrucción, sin perjuicio de dirigirse tam
bién si necesario fuese al Sr. Gobernador de esta 
provincia, el cual con su competente autoridad 
exigirá á los Ayuntamientos el cumplimiento 
del servicio de que se trata.

2 .a Si á pesar de lo expuesto trascurriesen 
15 dias después de expedidos los comisionados 
plantones sin que los Ayuntamientos hayan he
cho la declaración de part'das fallidas, ó la pro
cedencia de venta de bienes inmuebles, acom
pañando la certificación de ellos con expresión 
de linderos, situación y cabida, se pasará el 
tanto de culpa á los Tribunales, para que como 
caso de desobediencia, si así se justifica plena
mente, procedan á lo que haya lugar. En los de
más casos en que por causado los Ayuntamien
tos sufra demora la cobranza, se les exigirá por 
la Administración la responsabilidad al prgo que 
determina el art. 46 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845.

Éspero confiadamente en el reconocido celo 
de todos los Sres. Alcaldes; pues comprendiendo 
la importancia que el expresado servicio revis
te, coadyuvarán con su actividad al mejor cum
plimiento de todo cuanto les dejo expresado; si 
como no creo la apatía siguiese imperando con 
perjuicio de la Hacienda, emplearé sin contem
plación alguna los medios que me conceden las 
disposiciones vigentes para satisfacer así los 
deseos de la Superioridad.

Zaragoza 14 de Mayo de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

Impu e s t o s .—Circular.
Con la mayor actividad se están preparando 

por esta oficina los trabajos preliminares consi
guientes para proceder por la vía ejecutiva de 
apremio contra las Corporaciones deudoras en 
los impuestos de consumos, sueldos y asigna
ciones y cédulas personales, así como contra 
aquellas Municipalidades que hasta el dia no 
han remitido las oportunas actas del acuerdo 
eligiendo medios para cubrir sus cupos en el 
próximo venidero ejercicio, ni el estado de las 
especies de consumo reclamado en circular in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
correspondiente al 10 de Abril último. Breve es

el plazo de que pueden disponer para relevarse 
de aquella medida de rigor ya imprescindible 
después de las diferentes excitaciones; mas la 
Administración, benévola en extremo, no ha 
querido prescindir de este último aviso por si 1 
pudiera proporcionarse la satisfacción de que, 
cumpliéndose inmediatamente aquellos servi
cios, se la relevará del disgusto que siempre le 
proporciona la adopción del procedimiento eje
cutivo. „

Zaragoza 15 de Mayo de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

---------*---------
Canje y circulación de sellos de comunicaciones 

y tarjetas -postales.
La Dirección general de Rentas Estancadas, 

en telégrama circular fecha 9 del presente mes, 
hace presente á esta Administración el anuncio 
inserto en la Gaceta del 27 de Marzo último, y 
es como sigue:

«(.Dirección general de Rentas Estancadas.— 
Esta Dirección ha acordado poner en conoci
miento del público que en fin de Abril próximo 
se retirarán de la venta los sellos de guerra de 
5 y 15 céntimos y todos los de comunicaciones, 
excepto los de un céntimo. ,

Con arreglo á lo dispuesto por Real orden del 
15 del corriente, los sellos de dichas clases que 
al terminar Abril resulten en poder de particu
lares se utilizarán y circularán durante el mes 
de Mayo, á la vez que los nuevos de Correos^ 
Telégrafos, que en l.° del mismo deben emitirse, 
y pasado este se considerarán aquellos fuera de 
uso y sin ningún valor.

Para satisfacer los derechos de timbre podrán 
las Empresas periodísticas presentar indistinta
mente, durante el precitado mes de Mayo, los 
sellos de Comunicaciones que se retiran y los 
de Correos y Telégrafos que se emiten.

Por consecuencia de la facultad que se con
cede á los particulares para utilizar los sellos 1 
que en su poder tengan durante el primer mes 
en que circulen los de nueva emisión, quedará 
reducido el canje á los que resulten en los es
tancos y expendedurías que hayan satisfecho su 
importe al contado.

Los nuevos sellos de Correos y Telégrafos sir
ven para satisfacer, tanto el valor del porteo 
ordinario de las cartas, impresos y certificados, ¡ 
como el sobreprecio establecido por la ley de 
Presupuestos de 1877-78, y asimismo para los 
telégramas, fijándose en estos, además del sello 
que les corresponde, el de 5 céntimos en equi
valencia del de guerra ’e igual precio que hoy 
llevan.

Continuarán expendiéndose las tarjetas posta
les que ahora circulan; pero en vez de los sellos 
de guerra que en la actualidad requieren, se 
pondrán los de Correos y Telégrafos.

Madrid 26 de Marzo de 1879.—El Director ge
neral, José M. Rodríguez.»

Lo que he dispuesto insertar en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del público y en acla
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ración de las dudas que se han suscitado sobre . 
circulación de sellos y tarjetas postales; por ; 
consecuencia de la creación de los nuevos sellos 
de Correos y Telégrafos desde 1. ’ del mes ac- 
tnal. i „

Zaragoza 13 de Mayo de 1879.—El Jefe de la 
administración económica, Joaquín Ozores.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA

DE LA 

r iq u e z a  t e r r it o r ia l  y  s u s  a g r e g a d a s
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A los Alcaldes Presidentes de las Juntas -mu
nicipales de Amillar amientas.

En el deseo de proporcionar la Dirección ge
neral de Contribuciones todos los medios imagi
nables, á fin de que los propietarios puedan pre
sentar en las respectivas Juntas municipales las 
declaraciones que preceptúa el Reglamento de 
10 de Diciembre de 1878, ha concedido un intimo 
é improrogable plazo para realizar el expresado 
servicio hasta fin del corriente mes. No podran 
alegar los morosos, que aun no lo hubieran reali
zado, pretexto alguno que justifique la taita en el 
cumplimiento de este deber, pues en el trascur
so de cinco meses que han mediado desde que se 
publicó el mencionado Reglamento y demas 
órdenes aclaratorias, tiempo sobrado han tenido 
para ejecutar debidamente lo que en el mismo 
se ordena. . t .

Ante las consideraciones anteriormente ex 
puestas, esta Comisión de mi cargo, al dirigirse 
de nuevo á todos los que se encuentren sin haber 
presentado las cédulas de amillaramiento, les 
encarece lo efectúen sin excusa alguna dentro 
de este mes, en el bien entendido, que á los que 
faltaren á su exacto cumplimiento, se les apli
cará la responsabilidad que proceda.

Rueo-o á los Sres. Presidentes de las Juntas 
municipales dén toda la publicidad posible a 
esta circular, y procuren por cuantos medios es
tén á su alcance, el que tan interesante servicio 
quede ultimado en el plazo prefijado.

Zaragoza 15 de Mayo de 1879.—1Carlos Cortes 
y Morales.

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA
DE BARCELONA.

CURSO DE 1 879 A 1 880.

En conformidad á lo prevenido en la ley ge
neral de Instrucción pública tendrán lugar en 
los próximos meses de Junio y Setiembre exá
menes de ingreso en este Establecimiento para 
el curso de 1879 á 1880, que comprenden:

l .° Gramática castellana.
2 .° Geografía.
3 .° Historia universal y particular de Es

paña.
4 .° Elementos de Historia natural.
5 .° Física y Química.
6 .° Estética.
7 .° Aritmética. .
8 .° Álgebra.
9 .° Geometría y Trigonometría.
10 . Geometría analítica.
11 . Cálculo diferencial é integral.
12 . Geometría descriptiva.
13 . Mecánica racional.
14 . Dibujo lineal (con la extensión necesa

ria para poder dibujar y lavar un trozo arqui
tectónico).—Dibujo de figura (hasta copiar una 
cabeza de yeso ó una figura entera de relieve). 
—Dibujo de paisaje.

Estos estudios deberán probarse con la exten
sión que se exigen en los Institutos de segunda 
enseñanza, en la Facultad de ciencias y en las 
academias de Bellas Artes; por medio de exá- 
men en la Escuela, ó por medio de certificados 
de los referidos establecimientos.—La Estética 
deberá probarse con la extensión que marca el 
programa, aprobado por la Junta de Profesores, 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Escuela.—El exámen de las materias señaladas 
con los números 7 al 13 inclusives constará de 
dos ejercicios: en el primero servirán de base 
para acreditar los conocimientos de las que mar
can los números 7 al 10 inclusive, pregunta de 
Geometría descriptiva, cuyo programa está de 
manifiesto en la Secretaría de la Escuela; y en 
el segundo, para acreditar los conocimientos de 
la señalada con el número 11 servirán de base 
preguntas de Mecánica racional con arreglo asi
mismo al programa de manifiesto en dicha Se
cretaría.

Los alumnos que prueben las asignaturas de 
Dibujo señaladas con el número 14 podrán ma
tricularse á las asignaturas de Dibujo del año 
preparatorio; y los que prueben Descriptiva po
drán matricularse á la do Sombras y Perspectiva 
del propio año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Director de la Escuela desde el L° al 30 de Ma
yo y del 16 al 30 de Agosto, acompañando los 
certificados de los Institutos, Facultad de Cien
cias y Academia que acrediten dichos conoci
mientos, sin los cuales serán examinados por el 
Tribunal correspondiente.

Barcelona 25 de Abril de 1879.—El Director, 
Elias Rogent.—El Secretario, Augusto Font.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE MAYO DE 1879.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

Dia.
CATVTIIDAID . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Olios. NOMBRE. CLASE. Pts. Cs.

2 » 1787 32 Cebada............................. Superior......................... 7‘65
3 180 » » » Harina............................. , . ................................1. clase........ 42
3 300 » » » Idem................................. 2.a idem................. 40
3 150 » » » Idem................................. 3.a idem..................... 36
3 1000 » » » Leña................................. Buena y seca en fajos... 3‘42

Zaragoza 11 de Mayo de 1879.—V.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.—
El Administrador, Ventura Pescador.

AYOHTAMIEHTO DE U S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Enero de 1879.

Sesiou del día 10.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia 

de que, si no se reunía suficiente número de 
Sres. Concejales para celebrarla, se daría cuen
ta de los asuntos de la anterior, que no pudo 
tener lugar por falta de asistencia, y no estando 
presentes los necesarios señores, se abrió la se
sión, leyendo y aprobando el acta de la del 
dia 3.

Visto un oficio de la Comisión de evaluación 
manifestando que, en cumplimiento á lo preve
nido en el Reglamento sobre amillaramientos, 
se le remita una relación nominal y domiciliada 
de los Alcaldes de barrio y dependientes asala
riados "al servicio del Ayuntamiento, se acordó, 
después de habida discusión, quedar enterado 
el Municipio, y que la Alcaldía disponga lo con
veniente para su cumplimiento.

Se concedió permiso á D. Nicolás Bailin para 
conducir el agua necesaria á las obras de la casa 
que está construyenuo en el solar núm. 1, man
zana D de la Glorieta.

La Sección segunda propuso se desestime la 
instancia de D. Mariano Belloc, como apoderado 
de D. Francisco Armijo, para que se colocara 
una acera igual á la del lado opuesto en la calle 
del Lucero, ó que se intercepte para el tránsito 
de carruajes, fundándose la Comisión en que el 
ancho de la calle no permite colocar acera ni 
guarda-ruedas; pero esto no obstante, manifies
ta en el dictamen que se reforme el pavimento 
de dicha vía por medio del sistema Makadan; y 
se acordó aprobar lo propuesto por la Comisión.

Se dió lectura á un dictámen de la Sección 
primera, en que manifiesta que, embargada por 
el hondo sentimiento que le ha causado la de
sastrosa muerte del Secretario D. Manuel Cán
dido Reynoso, cumple con la triste misión de 
informar en punto a lo que prescribe el cere
monial que viene rigiendo para casos de esta 
naturaleza en orden á funerales por las almas 
de los Sres. Regidores y Secretario, y bajo este 
concepto, propone que se observen las prácticas 
establecidas, acordando que, cuando la familia 
del Sr. Reynoso disponga las honras por su al
ma, concurran el Sr. Alcalde y un Concejal con 
dos maceros. Enterado el Ayuntamiento,' y ha
bida discusión, se acordó, por 12 votos contra 
8, que el Municipio costee de sus fondos los fu
nerales de que se trata, resolviendo, á la vez, 
que estos sean de primera clase y que la Sec
ción los disponga desde luego.

Visto un dictámen de la Sección primera pro
poniendo, en vista de las reclamaciones que 
produce la hora en que se efectúa el peso de las 
reses en el matadero de carnes, que se derogue 
el art. 56 del Reglamento, relativo á este par
ticular, sustituyéndolo por otro en la forma que 
la Comisión expresa, se acordó aprobar lo que 
la Comisión propone.

Se concedió permiso á D. Fernando Cavero 
para construir una casa en el monte de Torrero, 
con sujeción á las líneas que se le marquen por 
el Arquitecto y á las demás condiciones gene
rales de edificación.

Leída una mocion del Sr. Pamplona propo
niendo el arreglo de la salida de Zaragoza por 
la puerta de D. Sancho, de forma que se cons
truya á cada lado de la calle del 29 de Setiem
bre un anden de metro y medio de ancho y una 
cuneta pata árboles, se acordo, después de ha
bida discusión, pasar esta mocion á informe de
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la Sección segunda, y que la de Policía rural ac
tive el cobro de la prestación personal.

Pasó á informe de la Sección segunda la mo
ción anunciada por el Sr. García Gil para armo
nizar la referencia del sistema de pesos arago
neses y del decimal.

A la cuarta pasaron la circular del Sr. Gober
nador sobre el nombramiento de las Comisiones 
inspectoras del registro del censo electoral, y el 
oficio con el cual remite dicha autoridad dos 
ejemplares del modelo á que debe sujetarse el 
mencionado registro.

Visto un oficio del Sr. Gobernador trasladando 
el de la Diputación provincial relativo al acuer
do sobre agregación á Zaragoza del término de 
las Casetas, se acordó pasarlo á las Secciones 
que en este asunto hayan de intervenir á los 
efectos procedentes.

Se aprobó la distribución de fondos para el 
mes de Diciembre, de la cual resulta que los 
productos ascienden á 264.686 pesetas 60 cénti
mos y los gastos á 334.614 pesetas 51 céntimos.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la Sec
ción primera relativo al expediente sobre recla
mación por el pueblo de Zuera de 4 245 pesetas 
en razón del aprovechamiento de pastos en los 
montes Bailones, Puitroncon y Pedregal; en 
cuyo dictámen, después de manifestar la Sec
ción que Zaragoza se reservó esos derechos al 
otorgar la última concordia, además do haber
los confirmado el Tribunal superior del territorio 
en sentencias de 1824 y 1826, propone se diga 
al Sr. Gobernador haga saber al Ayuntamiento 
de Zuera que recurra bien al Tribunal senten
ciador para que aclaré, si procede, sus fallos, ó 
bien con nueva demanda para ventilar sus pre
tensiones.

Fueron aprobados tres dictámenes sobre con
cesión de licencia para obrar á D. José Mainar, 
D. Gaspar Artieda y D. Manuel Nogueras en las 
casas números 45 de la calle de D. Jaime, 140 
de la del Coso y 4 de la de Pignatelli, atempe
rándose á las condiciones propuestas por la 
Comisión.

Igualmente se aprobó otro dictámen de la 
Sección segunda proponiendo se adjudique á 
D. Vicente Escanero el solar núm. 4, manzana 
G de la Exposición, por 4.401 pesetas 86 cénti
mos, dejándolo en libertad de destinarlo á jardín 
de la casa que construya en el solar núm. 1.

Pasó á la Sección tercera una instancia de 
D Maximiano Villa solicitando permiso para 
depositar 6.000 kilogramos de aceite en la casa 
núm. 37 de la calle de las Escuelas Pias.

El Sr. Paraíso propuso se dirija un expresivo 
telégrama de pésame á la familia del General 
Espartero, manifestándole el sentimiento de 
este Municipio y del pueblo á quien representa, 
por el fallecimiento de tan invicto caudillo, y 
después también una comunicación en el mismo 
sentido. Indicado por el Sr. Isabal que debería 
hacerse alguna otra cosa para manifestar lo 
mucho que en Zaragoza se quería al Duque de 
la Victoria, se acordó, por unanimidad, que 
desde luégo se dirija el referido telégrama, y 
que para llevar esto á efecto y para que se ocupe 

de la indicación del Sr. Isabal, así como de diri
gir la comunicación, se pase todo á la Sección 
primera.

Se acordó nombrar Sindico segundo al señor 
Isabal.

Habiendo manifestado el Sr. Isabal la necesi
dad que hay de nombrar un Contador de fondos 
municipales, en cumplimiento á lo que previene 
la ley, se acordó pasar esta moción á la Sección 
primera para que proponga lo que proceda.

Se acordó por unanimidad nombrar Secretario 
interino al Oficial primero D. Francisco Marín.

Pasó á la Sección segunda la mocion del se
ñor Dulong para que se despache el expediente 
sobre concesión de licencia á D. ■ Abdon Melero 
para abrir una puerta en el ángulo entrante de 
su casa núm. 34 de la calle de Roda.

Pasó á la misma Sección otra mocion del ci
tado Sr. Dulong relativa á lo estrecha que que
da la Ronda con motivo del edificio que se está 
construyendo en la afluencia de las tapias de 
Santa Engracia y el Teatro de verano.

En seguida se levantó la sesión.

Sesión del dia 14.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia de 

que en esta sesión debía resolverse un asunto 
urgente de elecciones, que no podía demorarse, 
por cuya razón se impondría la multa que esta
blece la ley á los que dejaren de asistir, y es
tando presentes en la Sala 25 Sres. Concejales, 
se abrió la sesión, leyendo y aprobando el acta 
del 10 de los corrientes.

Visto un oficio del Sr. Gobernador trasladando 
otro del Sr. Director general de Administración 
local pidiendo se le remita el expediente origi
nal sobre la edificación de la casa del Sr. Conde 
de la Viñaza, se acordó pasarlo á la Sección se
gunda con facultades.

Quedó enterado el Municipio de un escrito de 
D. Cipriano Segundo Montesinos manifestando 
su agradecimiento en nombre de la familia del 
Principe de Vergara por el telégrama de pésa
me que le dirigió esta Corporación.

Pasó á la Sección primera el oficio del señor 
Gobernador trasladando otro de la Diputación 
con las notas de las cantidades que se le adeu
dan por el cupo de quintos del año 1869.

Pasó á infor ne de la primera un oficio del Al
calde de Zumaya sobre que se destine algún 
fundo para las familias de los que naufragaron 
en dicho puerto, y sobre que se inicie una sus- 
cricion. .

Fué aprobado el dictámen de la Sección pri
mera que obraba sobre la mesa relativo á los 
aprovechamientos de pastos en los montes Ba- 
llonés, Puitroncon y Pedregal.

Leído un dictámen de la misma Sección pri
mera proponiendo, en vista de la mocion del se
ñor Paraíso, que, como tributo á la memoria del 
ilustre Duque de la Victoria y en sufragio por 
su alma, se celebren honras fúnebres costeadas 
por el Ayuntamiento, y que se grave la fecha de 
su fallecimiento en una lápida para colocarla 
en las Casas consistoriales, pidiendo que se la 
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faculte para ejecutar todo lo propuesto, se acor
dó aprobar el dictamen.

El Ayuntamiento quedó enterado de otro dic
tamen de la citada Sección primera dando cuen
ta de haber dispuesto para mañana 15 el fune
ral por el alma del Secretario D. Manuel C. Rey- 
noso, asistiendo á él el Sr. Presidente con un 
Regidor, acompañados del Secretario interino, 
el capellán y dos maceros.

La referida Sección primera propuso, en otro 
dictamen, que se anuncie por 30 dias la vacante 
de Secretario de esta Municipalidad, con el ha
ber de 4.000 pesetas, y sin más condiciones que 
las que la ley exije. Enterado el Ayuntamiento, 
y habida discusión, se acordó que para la provi
sión de este destino se exijan a los aspirantes 
exámenes de aptitud, que versarán sobre los 
conocimientos que previene la ley y sobre las 
obligaciones del cargo de Secretario, formando 
el Tribunal de exámen la Sección primera. Acto 
continuo se acordó que el Secretario disfrute 
habitación en la Casa Consistorial y que así se 
exprese en los anuncios.

Se aprobó otro dictámen de la misma Sección 
proponiendo que se aplace hasta el primer dia 
del próximo año economice la ejecución del 
acuerdo sobre agregación á Zaragoza del pue
blo de Las Casetas, y que en el entre tanto pase 
el asunto á informe de las Secciones tercera, 
cuarta y quinta en la parte correspondiente á 
cada una.

De conformidad con lo propuesto por la Sec
ción segunda, se concedió licencia á D. Marcos 
Lavigne, D. Lino Gracia y D. Miguel Gambon 
para hacer algunas obras de reforma en las ca
sas respectivas números 98 de la calle de Pig- 
natelli, 2 de la de Cerezo y 16 de la de la Inde
pendencia.

Visto otro dictámen de la misma Comisión 
proponiendo que todos los pedidos de efectos 
materiales, recomposiciones y demás que se 
hagan por las dependencias municipales, se ve
rifiquen por conducto del aparejador de obras y 
del guarda-almacén, se acordó aprobarlo que la 
Sección propone.

Igualmente se aprobó lo que la misma propu
so en otro dictámen relativamente á que se 
anuncie nuevamente en subasta, por el tipo de 
3.020 pesetas que ha ofrecido D. Ricardo Bas, 
el solar sobrante de las casas números 1 de la 
calle de las Arcadas y 12 de la de Alonso V.

Se dió lectura á un dictámen de la Sección 
cuarta proponiendo se proceda al nombramiento 
de los vocales que han de componer la Comisión 
inspectora del censo electoral, acordándose án- 
tes la distribución y designación de los candi
datos, sobre cuyo punto se abstiene la Sección 
de indicar cosa alguna. Enterado el Ayunta
miento, y habida discusión, quedaron nombra
dos, mediante votación secreta, para formar par
te de dicha Comisión, los señores D. Valero Or- 
tubia Luesia, D. Miguel Sinués Lezaun, D. San
tiago Penen Devesa y D. Mariano de la Cruz 
Salvador, acordándose que se comunique á los 
interesados en seguida y que se remita al señor 
Gobernador certificación del acta.

Se aprobó un dictámen de la Sección quinta 
relativo al pago de premios por la captura de 
animales dañinos.

Se concedió á D Antonio Berbegal la licencia 
que solicitó para pasar á Madrid con objeto de 
nacer oposiciones á varias cátedras de Agri
cultura.

Pasó á la Sección cuarta un recurso de Don 
Cipriano Lafuente sobre que se rectifique el. lu
gar que ocupa en la lista de mayores contribu
yentes, puesto que paga más contribución que 
la que en ella aparece.

Y á la primera, á informe, un memorial de 
Josefa Baldué pidiendo se pensione á su hija 
Joaquina Herrero, alumna de la escuela de la 
calle de D. Juan de Aragón.

En seguida se levantó la sesión.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, se admitirán por término de 15 dias, á 
contar desde el dia en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en la 
riqueza de inmuebles, cultivo y ganadería, para 
el año económico de 1879 á 80, prévia la pre
sentación de los documentos públicos inscritos 
en el Registro de la propiedad del partido.

Sos 13 de Mayo de 1879.—P. O., Manuel Do
mínguez, Secretario.

La contrata de los trabajos estadísticos con 
motivo de la rectificación del amillaramiento de 
este pueblo, se subastará á las diez de la maña
na del dia 22 del actual, ante la Junta munici
pal, en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
se hallan las condiciones. Los que deseen inte
resarse dirigirán sus proposiciones á la Alcaldía 
hasta el acto de la subasta; advirtiéndose que 
también se admiten en esta á la puja, y que el 
remate se entenderá separadamente en lo refe
rente á las operaciones de medición de terrenos 
de los trabajos de pluma.

Novillas 12 de Mayo de 1879.—El Presidente 
de la Junta municipal de amillaramiento, Blas 
Lostao.—D. O. D. L. J., Manuel Algar, Secre
tario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á D. José Alonso, auxiliar primero que fue de la 
comprobación de la Administración económica 
de esta provincia hasta el 31 de Julio de 1876, 
en que cesó por traslación á Madrid, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción del pre-
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sente en la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á 
prestar cierta declaración en causa que instruyo 
contra D. Antonio Castañon González, sobre 
falsedad en un expediente administrativo.

Dado en Zaragoza á 14 de Mayo de 1879.—Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que en autos eje

cutivos que fueron incoados por D. Jesús y don 
Martin Lafita y Curadores contra D. Mariano 
Alvarez y Gómez, sobre pago de pesetas, en la 
vía de apremio fué subastada una casa, sita en 
Alagon, que se embargó, y rematada á favor de 
D. Francisco Lafita y Campos, y en 22 de No
viembre próximo pasado se dictó el siguiente

Auto.—Conforme con lo pedido por D. Jesús 
y D. Martin Lafita en su último escrito, presen
ten la certificación que ofrecen del Registro de 
la Propiedad de La Almunia, designen el Nota
rio que haya de autorizar la Escritura de venta 
al rematante de estos autos; y en atención á ig
norarse la residencia de D. Mariano Alvarez, 
llámesele por un edicto que se fijará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en los estrados 
del Juzgado, para que se presente en el término 
de nueve dias á firmar la Escritura de venta de 
la finca subastada y rematada en méritos de 
estos autos, apercibido que no haciéndolo, lo 
hará por él el Juez ante el cual penden. Asi lo 
mandó el Sr. D. Luis de Marlés, Juez de prime
ra instancia del cuartel de San Pablo de Zara
goza á 22 de Noviembre de 1878.—Luis de Mar
lés.—Ante mi, Camilo Torres.—Y para que lle
gue á noticia del D. Mariano Alvarez y Gómez 
la fija el presente.

Dado en Zaragoza á 10 de Mayo de 1879.—An
tonio M. Camps.—Por mandado de S S., Licen
ciado, Camilo Torres.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de esta capital, se cita á Juliana Duche, que 
habitó en la calle de las Armas, núm. 87, para 
que dentro del término de ocho dias se presente 
en la Sala audiencia á declarar en causa crimi
nal; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Zaragoza á 10 de Mayo de 1879.— 
Manuel Sauras.

Belchite.
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Belchite y su 
partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Juan Lagunas y Lagunas, natural y ve
cino de Villanuev» del Huerva, á fin de que se 

presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra él y 
dos más estoy instruyendo por el delito de vio
lación de la niña Agustina Tomás, de 12 años 
de edad; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar; y al efecto, y demás que 
abajo se expresa, se insertan á continuación las 
señas de dicho sujeto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, 
ordenen y practiquen la busca de dicho indivi
duo, procediendo á su detención y poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Belchite á 3 de Mayo de 1879.—Juan 
F. Ruiz.—D. S. O., L. Miguel López.

Señas de Juau Lagunas y Lagunas.
Estatura regular, color sano, ojos algo hú

medos, pelo castaño, barba clara, nariz aguile
ña, de 28 años de edad, soltero, hijo de Andrés 
y Antonia, de oficio hortelano, y soldado licen
ciado del Ejército; viste pantalón claro de Ma- 
hon, á rayas, alpargatas fusileras, chaleco blan
quinoso, chaqueta de pana negra con cuello 
vuelto, y pañuelo á la cabeza.

PARTE NO OFICIAL.--------
ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE ZARAGOZA .

La Junta de gobierno de este Establecimiento 
ha acordado establecer una Sucursal del Monte 
de Piedad en la calle de Santa Cruz, núm. 19, 
entresuelo, la que funcionará todos los dias, 
ménos los festivos, durante las dos primeras ho
ras de la noche, verificando operaciones de prés
tamos con garantía de alhajas, valores del Esta
do y obligaciones de la Deuda municipal de esta 
ciudad. Desde el dia de la fecha queda abierta 
al público dicha Sucursal, exigiendo el Monte el 
seis por ciento de interés anual en todos los prés
tamos.

Zaragoza 22 de Abril de 1879.—El Secretario, 
Angel G. de Carrascón. (7)

Se arriendan las hierbas de la dehesa de la 
Cañada, sita en el término de la ciudad de Cala- 
tayud, partida de Valdevicor, de la propiedad 
del Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe, por el tiem
po y bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en las oficinas de dicho Sr. Marqués, 
calle del Pilar, núm. 15, en Zaragoza, y en casa 
de D. Pedro Llanas, plaza de Santa Mana, nú
mero 4, en Calatayud.

En ambos puntos se admiten proposiciones, 
bajo pliego cerrado, hasta el dia 20 del próximo 
mes de Mayo, para el citado arriendo. (2a)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


